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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR: ximena Valencia 

CALA, 

BYRON MALDONADO COELLO, Gerente y Representante Legal de PROYECCINNMI 

LENIUM CIA. LTDA., ante usted muy respetuosamente comparezco y digo: 

Me permito acompañar la tercera copia certificada e inscrita de la es 

critura de cesión de participaciones sociales de mi representada, para - 

los fines legales respectivos. 

Firmo con mi defensor. 

Atentamente, 

Byron Maldonado Coetlo 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

DR. EDUARDO GOMEZ MORAL 

ESTRELLITA AURELIA MENA BRITO 

A FAVOR DE 

BERNIS SUSANA JARAMILLO ESCOBAR 

CUANTIA: USD. 40,00 

DI Z copias 

moz. 

1 co de Quito, Distrito f a En la ciudad de san Francl to 

Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día treinta (30) de Mayo del año dos mil 

cínco, ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, Notario 

Noveno de este Cantón, (Encargado) según oficio número 

nueve seis cuatro DPDP guión M5G guión de cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen por una parte los 

cónyuges señores doctor EDUARDO GOMEZ MORAL y 

ESTRELLITA  AULERIA MENA BRITO,, casados, por sus 

propios y personales derechos, y por otra la señora 

BERNIS SUSANA JARAMILLO ESCOBAR, casada, por Bus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

   



domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces a cuienes de conocer doy le y me presentan que 

eleve a escritura pública el contenido de la presente 

minuta «cue m= entregan cuvo tenor literal es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de escrituras 

Públicas, sirvase hacer constar una de cesión de 

participaciones «scciales contenida en los siguientes 

términos: PRIMERA. COMPARECIENTES: —Comparecen al 

otorgamiento ae la presente escritura, por una parte y 

GUSTAVO GOMEZ MO RAL/Y EOTRELLITA AURELIA MENA BRITO de 
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de estado civil casada, todos por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA . ANTECEDENTES. a) 

Medíante escritura pública celebrada el veinte de 

enero de mil novecientos noventa y mieve, ante el 

G , G ri. - 3 7 a A - y A La al Notario Novenz del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón quito el cinco abril del 

: = rerr" - 2. . “3 = : nd 4 MILENIUM CIA  LTUOA, con un capital ecciíal de diez 

millones la emcreas nov equivalentes a cuatrocientos miziones de 2ucrez, nov equlivajentes a cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de Morte América. 
+» 

representados vor diez mil tarticipaciones soclales 
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5 General Universal Extraordinaria de socio 2 

y 

compañia realizada el doce de mayo ¡del dos mil cinco y 
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resolvió en forma unánime autorizar la cesión de 04
 

 



  

participaciones sociales que se hace por este 

instrumento, como se acredita con la copia certificada 

del acta de «¿unta General de socios, que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los antecedentes 

indicados. los cónyuges Eduardo Gustavo Gómez Moral y 

Estrellita Aurelia Mena Brito de Gómez ceden y 

traspasan a perpetuidad en favor de la señora Bernis 

Susana Jaramillo Escobar de Maldonado  eus un/ mil/ 

participaciones sociales de "PROYECCION-MILENIUM CIA 

LIDA ", porel precio de cuarenta dólares, que los 

acción a la firma 

del presente instrumento. CUARTA. Por las cesiones de 
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participaciones anteriore 

traspasan a perpetuidad en favor de la secionaria 

todos lus derechos y obligaciones que son propios de 

laz participaciones sociales cedídas. sin reserva ni 

limitación de ninguna clase. QUINTA. En virtud de las 

cesiones de participaciones que se hacen por este 

in=trumento quedan como únicos socios de '  PROYECCION 

MILENTUM CIA LTDA “ los señores Byron Germán Maldonado 

Coello y Eerníis Susana Jaramillo Escobar de Maldonado 

con coche mil: y, dos mil participaciones sociales, 

respectivamente. SEXTA. Los gastos que ocasione la 

celebración y perfeccionamiento de esta escritura y su 

inscripción, serán de cuenta de la cesionaria. Usted 

señor Notario. agregará las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

   



(HASTA AQUI LA MINUTA>).- Los comparecientes se 

ratifican en la minuta inserta la misma que se halla 

redactada y firmada por el doctor Gustav 

con matrícula profesional i¡úmero mi 

cuarenta y ocho del Colegio de Aboga 

Para el otorgamiento de la presente 

observaron los preceptos lezales del cas 

les fuea los comparecientes por mi 5
 

unidad de acto, se ratifican y firman 

o Gómez Moral, 

1 trescientos 

dos de Quito.- 

el 

De todo lo e a. (Enmendado guión Vale 
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01702428
 147 

  

Sra. Estrellita Aurelia Mena Brito / 

ca 1lras ici YS 

Sra. Bernis Susana Jaramillo Escobar 
N 

N o t a r 100 ),Cfir m 

Villac 

O Públic 

ón: Quito 

d e P ich 

  
At AA A A A   

a d o ) 

í Ss Me - 

O ¡NO 

Encar. 

incha .-. 

A A A A A 

 



  

I
A
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE “PROYECCION-MILENIUM CIA. LTDA.” CELEBRADA EL 12 DE 

MAYO DEL 2005: 

En la ciudad de Quito, en las Oficinas de “ PROYECCIÓN- MILENIUM CIA. 

LTDA.”, ubicadas en la Avenida Gaspar de Villarroel E9 — 106 y Avenida De Los 
Shyris, hoy doce 4e mayo/áel dos mil cinco,ya las dieciséis horas diez minutos, los 

socios señores Byron Germán Maldonado Coello/Bernis Susana Jaramillo Escobayy 

Eduardo Gustavo Gómez Moral /titulares de 8.000, 1000 y 1.000 participaciones 

sociales, respectivamente, acogiéndose a la facultad concedida por el Art. 238 de la 

Ley de Compañias, se constituyen en Junta General Ordinaria Universal de Socios, 
con el objeto de tratar el siguiente orden del día : Punto único: Conocimiento y 

resolución sobre la petición de autorización para la cesión de participaciones sociales 

del socio Eduardo Gustavo Gómez Moral.- Se instala la Junta bajo la Presidencia de 

la señorita Bernis Jaramillo Escobar , Presidenta de La Compañía, actuando como 

Secretario el señor Byron Maidonado Coello.- Por pedido de la Presidencia se deja 

constancia por Secretaría de que se encuentran presentes/todos os socios de La 
Compañía y por tanto está representado el ciento por ciento/del capital social.- Acto 

guido, solicita la palabra el socio Eduardo Gustavo Gómez Moral y solicita que 

esta Junta General le autorice ceder sus un mil participaciones sociales que tiene en la 

Compañía, a favor de la señorita Bernis Susana Jaramillo Escobar, toda vez que va a 

dedicarse a otras actividades que no le permitirán continuar en la Sociedad.- 

Consultados los asistentes a la Junta General, en forma unánime se resuelve autorizar 

la cesiones de participaciones solicitada.- Al haberse agotado el trámite de los   asuntos propuestos, el Presidente concede un receso para la redacción del acta 

respectiva, se reinstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se 

aprueba por unanimidad.- Termina la sesión de Junta General siendo las 16 h 15, 

firmando para constancia todos los socios asistentes y el Secretario Ad- hoc que 
| certifica. ) PH 

Bernis Susana Jaramillo Escobar / Eduardo Gustavo Gómez Moral / 

PRESIDENTA 

a 
Byron Germán Maldonado Coello 

GERENTE- SECRETARIO . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION ZW 

110 - 0062 / _ 170262613 
NUMERO : 
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L ECUADOR “El Ecuador ha sido, es y será Pais Amazónico” 
H. TRIBUNAL PROVINCIAL 
ELECTORAL DE PICHINCHA 
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CERTIFICADO 

o 3 : 
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El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Edmo Munoz Barrezueta 

SECRETARIO GENERAL DEL H. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
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ello , confiero esta TERCEA COrIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada 

eis de dunio del año dos mil cinco .- " 

>    
RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones que 
antecede al margen de la escritura pública de la Constitución 

de la COMPAÑIA PROYECCIOMILENIUM CIA LTDA, otorgada el 20 de 
Enero de 1999, ante el doctor Gustavo Flores Uzcátegui, cuyo 
protocolo se encuentra actualemente a mí cargo según oficio 

número nueve seis cuatro DDP guión 5MG guión, de cinco de 

Agosto del dos mil tres, Quito, a Y de Junio del 2005. 

  

He QusiVici
an y UA 

  

Dr. Juan Villacis Medina 

Notario Noveno del Cantón Encargado 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 772 de REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs 1241, tomo 130, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “PROYECCIONMILENIUM CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente de la Cesión de Participaciones.- Quito, a primero de Julio 

de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAUL GAYBOR SF 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO. 

ng.


